
                                                                                               
                                                                                                                                  
 
 
 
Se inicia la sesión ordinaria de la Junta de la Escuela Técnica Superior de Arquitectura, de Carácter Provisional, en 
segunda convocatoria a las 12:30 horas del viernes 24 de septiembre, en el Salón de Actos de la Escuela (1ª planta), 
de forma presencial y de forma virtual a través de la plataforma MS Teams. Preside la sesión D. Carlos Rosa Jiménez 
y actúa como Secretaria Dª M. Remedios Pastor Montoro. 

Relación de miembros asistentes. 

 Presidente: Rosa Jiménez, Carlos 
 Secretaria: Pastor Montoro, M. Remedios 
Miembros del Equipo de Dirección: 
 Ventura Blanch, Ferrán 
Profesorado con vinculación permanente: 
 Alba Dorado, María Isabel 
 Álvarez González, Venancio 
 Andrade Marques, María José 
 Cimadomo, Guido 
 Machuca Casares, Luis Javier 

 
Personal de Administración y Servicios: 
 Varona Santamaría, Fernando 

Estudiantes: 
 Palomo Montero, María José 
Excusa asistencia: 
 Álvarez Gil, Antonio 
 Boned Purkiss, Francisco Javier 
 Ruiz Jaramillo, Jonathan 
 Torre Fragoso, Ciro S. de la 

No asisten: 

 Castellano Pulido, Javier 
 Martínez Díez, Lourdes 
 García Moreno, Alberto E. 
 Jiménez García, Carlos 

 Pastora Vega, Aida 
 Burgos González, Juan 
 Enríquez Borja, María Isabel 

 
Orden del día 

 
1. Aprobación, si procede, de la propuesta de acta de la sesión ordinaria 14.07.2021. 
2. Aprobación, si procede, de la propuesta de acta de la sesión extraordinaria del 15.09.2021. 
3. Informe del Director. 
4. Información sobre medidas marco de la Escuela Técnica Superior de Arquitectura para la docencia del curso 

2021/2022 en relación a la pandemia Covid-19. 
5. Aprobación, si procede, de la modificación del Reglamento de Funcionamiento Interno de la Junta de Escuela 

de Carácter Provisional de la E.T.S. de Arquitectura de la Universidad de Málaga: 
5.1.  Modificación del artículo 6.1, incorporando el lugar decimosexto en el Sector A de Profesorado Doctor 

con vinculación permanente. 
5.2.  Incorporación de una segunda disposición adicional. 

6. Ruegos y preguntas. 
   



                                                                                               
                                                                                                                                  

Acuerdos adoptados 
 

1. Aprobación por asentimiento de la propuesta de acta de la sesión ordinaria del 14.07.2021. 
2. Aprobación por asentimiento de la propuesta de acta de la sesión extraordinaria del 15.09.2021. 
3. El informe del Director consta de los siguientes puntos: 

 Felicitación al profesorado por su nombramiento como profesor/a contratado/a doctor/a. 
 Incorporación de nuevos miembros a la Junta Provisional. A principio de años se alcanzará el número 

suficiente de profesorado para constituir una Junta de Centro. 
 Para el curso 2021/2022 se requiere máxima presencialidad en la docencia y actividades 

administrativas, manteniendo la distancia de seguridad, mascarilla y las medidas higiénicos sanitarias. 
 Hay que informar al profesorado que la forma telemática desaparece, recuperando la modalidad 

presencial. 
 Continuan las obras en el Centro, aunque se encuentran muy avanzadas, están pendientes de ultimar 

algunos detalles. 
4. Remisión a la comunidad universitaria del Centro el Plan de Actuación Específico de la E.T.S. de 

Arquitectura frente al Covid-19 y la adaptación del plan de contingencia de la UMA a la especificidad docente 
de la Escuela de Arquitectura para el curso 2021/2022. 

5. Inclusión del decimosexto miembro por el sector A, obteniendo así el máximo número de componentes 
posibles dentro de la Junta Provisional. Para la constitución de la Junta de Centro es necesario alcanzar  un 
número mínimo de 17 miembros electos. 
Se aprueba por asentimiento la modificación del Reglamento. 

6. Autorización al estudiantado de uso de la planta tercera del Centro como lugar de trabajo tras la consulta 
efectuada por el sector estudiantes. 

Concluye la sesión a las 13:00 horas, de lo cual doy fe, en Málaga, a 24 de septiembre de 2021. 
 

VISTO BUENO: 
 
 
 

 
-Carlos Rosa Jiménez- 

 
 
 
 
 

-M. Remedios Pastor Montoro- 
 


